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RESOLUCIÓN 4115 DE 2024
(6 de septiembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por la cual se delega la participación en el Comité Directivo del "Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud colombiana”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas por los artículos 209 y 21 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 8 y 9 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto 2094 de 2016 modificado por el Decreto  1663 de 2021, y
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 establece que “Las autoridades  administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de  conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el  ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la presente Ley”.

2. Que el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, dispone que “En el acto de la delegación, que siempre será escrito, se determinara la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren”, debiendo el delegante “informarse en todo momento sobre el desarrollo de las delegaciones que hayan otorgado e impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones delegadas”.

3. Que el artículo 11 de la Ley 489 de 1998 indica que "(...) no podrán transferirse mediante delegación: 1. La expedición de reglamentos de carácter general, salvo en los casos expresamente autorizados por la ley; 2. Las funciones, atribuciones y potestades recibidas en virtud de delegación; 3. Las funciones que por su naturaleza o por mandato constitucional o legal no son susceptibles de delegación”.

4. Que mediante Resolución Conjunta No. 00291 del 15 de febrero de 2021 se creó el Comité Directivo para la ejecución del “Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 12 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana”, como órgano consultivo encargado de velar por el cumplimiento de los objetivos del Programa, hacer seguimiento a los resultados y dar la orientación estratégica al mismo.

5. Que en el artículo segundo se establece que el Comité Directivo del «Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana», estará conformado, entre otros, por el director (a) del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras" (ICBF) o su delegado(a), quien lo presidirá y por el (la) Director(a) de Planeación y Control de Gestión del ICBF o su delegado/a.

6. Que debido a compromisos previamente adquiridos por la Directora General relacionados con asuntos de agenda internacional, en desarrollo de los principios constitucionales de la función administrativa, en concordancia con las funciones señaladas en el Decreto 987 de 2012, se hace necesario realizar una delegación en el Director de Planeación y Control de la Gestión, para asumir la presidencia del Comité Directivo del “Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana" en las sesiones programadas para los meses de septiembre y diciembre de 2024. 

7. En mérito de lo expuesto
RESUELVE:
[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. Delegar en el Director de Planeación y Control de Gestión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la participación de la directora  general en su calidad de presidente del Comité Directivo del «Programa para  Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana", en las sesiones programadas para los meses de septiembre y diciembre de 2024.
ARTÍCULO 2o. Delegar en el Director de Planeación y Control de Gestión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la participación de la directora  general en su calidad de presidente del Comité Directivo del «Programa para  Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana", en las sesiones programadas para los meses de septiembre y diciembre de 2024. 
ARTÍCULO 3o. : El funcionario delegado deberá presentar un informe al  despacho de la directora general del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  "Cecilia de la Fuente de Lleras" (ICBF), sobre el desarrollo de la delegación  efectuada a través del presente acto administrativo
ARTÍCULO 4o. A través de la Dirección General, comuníquese la presente resolución al delegatario.
ARTÍCULO 5o. La presente resolución rige a partir de su expedición. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 6 días del mes de septiembre de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL

